
PERGAMINJ,Julio 3J de 190841- 

Al jeilor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPAjI10.-  

De mi mas °tanta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la Ordenanza que-

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Sexta Sesión--

Ordinaria realizada el dfa 27 de Julio del cte.allo,a1 considerar el-- 

Expediente:D-320-84 D.E.•leva Exp.V-171-84 VECINOS CIUROUIZA E/MAGA - 

LLANES Y SOL IS R•f:Solicitan autorización para constituirse en censor 

cio a los efectos de llevar a cabo la obra atinente a pavimentaziln.- 

Sant: ionándoas la siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Reconóceme *I ente vecinal constituido bajo la denomina- 
	  ción chos eCONSORCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE PAVIMENTA-- 
CIA L11 	URJUIZA ENTRE MAGALLANES Y SOLIS".el cual quedaré inte- 
grado por las personas y en la forma que • continuación se consigna: 

Presidente : EN310UE OUIROGA 
Secretario z JOSE ALBERTO BANEGAS 
Tesorero 	t RICARDO BEUDI 
Vocal.* 	z JOSE TANO 

AGUSTIN DIEZ 

#11.11- 1.UL.: 2 ° -  Declárela de utilidad pública y de pago obligatorio para 
  los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los 
inmuebles beneficiedos e le realización do la obra referida en el ar-
ticulo anterior.- 

ARTICULO 3 °-  El Consorcio de marres sólo podrá encarar los trabajos-- 
  closcriptos e debiendo allanarse a las prescripciones quo--
sobre el particular estipula la 3rdonanza General N° 165 (do Obras -- 

Públicas).- 

AdrijULO 4°-  Comuniquese al departamento Ljecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-

darlo con distinguida consideración.- 

OdOLNANZA N° 164184,- 
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